
Guayaquil, 22 de febrero del 2018 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SRA. 

IMELDA MARIUXI CARRION ONOFRE 

REPRESENTANTE LEGAL DE APRONHUM C.A. 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones en el capital social de la compañía 

APRONHUM C.A. con número de RUC 0992152400001 y expediente 103480, realizada el 22 de febrero del 2018, en la 

ciudad de Guayaquil. 

CEDENTE: 

VERONICA MERCEDES CARRION ONOFRE 

C.C.0911010064 

CESIONARIO: 

IMELDA MARIUXI CARRION ONOFRE 

C.C, 0910399013 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 

250 

VALOR DE CADA ACCION: 

US$1 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. La cedente y la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

VERONICA MERCEDES CARRION ONOFRE IMELDA MARIUX! CARRION ONOFRE 

C.C.0911010064 C.C. 0910399013
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Guayaqul, 27 de obrero dl 2018 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

REPRESENTANTE LEGAL DE APRONHUM CA. 
GUDAD. 

De muconsieracn: 

Por medio dela presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones enel capta social de la compañía 
APRONMUM CA. con número de RUC 0992152400001 y expediente 103480, realizada el 27 de febrero del 2018, n a 
hudad de Guayaquil. 

CEDEN: 
ROMINA ELIZABETA CARRION ONOFRE 
CCOIS272157 

CEsIONANO: 
IMELDA MARIUXI CARRION ONOFRE. 
Cc. o903901a 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 
29 

VALOR DE CADA ACCION: 
US$ (Un dólar delos Estados Unidos de América) 

Cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. La cedente y la cesionara son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

is SÉTIO 
ROMINA ELIZABETH CARRION ONOFRE IMELDA MARIUXI CARRION ONOFRE. 
CCODASA2AS7 CcosIas9s03.
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No. /2010 ESCRITURA 
PUBLICA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN 
CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA 
LARREA Y ROMINA ELIZABETH 
CARRIÓN ONOFRE.-—————=-— 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas, ¿ República) del Ecuador, a los 
Veinticinco días del mes de Mayo del año Dos 
mil diez, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO 
QUINTO DE GUAYAQUIL, comparecen a la 
celebración de la presente Escritura Pública, por 
una parte los señores CARLOS HUMBERTO 

  

  

  

do civil casados, 
ejecutivos.- Los comparecientes domiciliados en 

esta Ciudad, de nacionalidad Ecuatoriana, mayores 
de edad, hábiles y capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme exhibido. sus 

respectivos documentos de identidad de conocer 
DOY FE.- Bien instruidos del objeto y-resultado 

que produce la presente Escritura Pública, a Ta que: 
proceden con entera" y completa voluntad” y<sim> 
presión de ninguna naturaleza, pára su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del. 
tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
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cargo, una en la cual consten las capitulaci matrimoniales expresadas a continuación: PARTE. Celebran la presente matrimonial CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA 

    

: 0) E 
MATRIMONIALES.- Los comparecientes 4 este acto son, entre sí, esposos, ya que contrajeron matrimonio civil, ante el Delegado del Registro Civ] de esta ciudad , según consta en la partida de matrimomo que se adjunta a la presente escritura Pública y por tal motivo, en uso de la facultad prevista en el Articulo Ciento cincuenta y uno reformado del Código Civil, celebran las presentes capitulaciones matrimoniales, para lo cual exponen sy respectiva situación — patrimomiai.- TERCERA.- — Los comparecientes declaran que no tienen bienes en común dentro de la sociedad conyugal formada por ellos, y, que han resuelto desde esta fecha en adelante Po conformar sociedad conyugal de bienes entre ambos, y que eb elos: mantendrán vinculo matrimonial formado. Y entonces, podrán ejercer en Un futuro su derecho a modificar este régimen, conforme lo prevé el Articulo Ciento cincuenta y cinco reformado del Código Civil.- Pedimos al señor Notario que, se sirva otorgarnos los testimonios que sean 
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lén General de Registro Civil, identificación y Cedulación IEPÚBLICA DEL ECUADOR 0019156 4 

A 

ERTIFICADO DE MATRIMONIO 

¿ue con número de registro de insengción: M-380-000073-37 en ECUADOR provincia de 
Carton GUAYAQUIL. parroquia ROCAFUERTE, y ton fecha 27 DE MARZO DE 2010, está 
regio de matílmonio de 

Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA LARREA , nacida 
'provnca de GUAYAS, centón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR ¡SAGRARIO! el 22 DE. 

Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ROMINA ELIZABETH CARRION ONOFRE , nacida en 
OR, provincia de GUAYAS anión GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR ISAGRARIO! el 27 DE 

"DE 1990 de nacionalidad ECUATORIANA de profesiniocupación ESTUDIANTE con 
No, 0918272157 domciiada en URB. EL RIO VILLA 70 VIA SAMBORONDON, de estado 

jade LUIS ALFREDO CARRION ALVAREZ y MARIA AUXILIADORA ONOFRE TOLEDO
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ita Zambrano 
ramdouneo 
a respectiva HASTA AQUÍ La 

2 MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA 
> A ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE SURTA 
4 LOS EFECTOS DE LEY.- Leída que les fue la 
s presente a los otorgantes, en alta y clara voz, de 
4 principio a fin, estos la aprueban en todas sus 
7. partes, se afirman y ratifican, firmando en unidad 
sde acto conmigo el Notario DE TODO LO CUAL 
» DOYFE.- 

  

12 CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA LARREA 
13 C.C. XK 092041657-5 C.V. + 104-0061 

     
16 R ¡A ELIZABETH CARRIÓN ONOFRE 
17 C.C. 4 091527215-7 C.V. 4 064-0143 e REPÚBLICADELECUADOR $ 
19 3 

a AGRA 
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3 CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN 26 EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 26 El MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL. 27 VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MÍ DIECISIETE - Ñ 
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Guayaqul, 27 de febrero del 2018: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

IMELDA MARIUX CARRION ONOFRE 
AEPRESENTANTE LEGAL DE APRONHUM CA. 
DAD. 

De miconsideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento a transferencia de acciones en el capta social de la compañía. 
APRONMUM CA. con número de RUC 0392152400001 y expeciente 103480, realizada el 27 de febrero del 2018, en a 
chute de Guayaquil. 

CEDEN: 
ROMINA ELIZABETH CARRION ONOFRE 
CCoGIS272157 

cEstoNAmO: 
FALCONI CAMARGO RUDY FERNANDO. 
ccoo 

NUMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 
1 

VALOR DE CADA ACCION: 
"US$1 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. La cadente y la ceionara son de nacionalidad 
ecuatoriana, 

ROMINA ELIZABETH CARRION ONOFRE FALCONI CAMARGO RUDY FERNANDO. 
E-cODIS272157 CCOBLITA123S
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leZanócono No. [2010 ESCRITURA 
A PUBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN 

CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA 
LARREA Y ROMINA ELIZABETH 
CARRIÓN ONOFRE.---- 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas, República) del Ecuador, a los 
Veinticineo días del mes de Mayo del año Dos 
mil diez, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO 
QUINTO DE GUAYAQUIL, comparecen a la 
celebración de la presente Escritura Pública, por 
una parte los señores CARLOS HUMBERTO 
CHIRIBOGA LARREA Y ROMINA ELIZABETH 
CARRIÓN ONOFRE, de estado ¡l_ casados, 

ejecutivos.- Los comparecientes domiciliados en 
esta Ciudad, de nacionalidad Ecuatoriana, mayores 
de edad, hábiles y capaces para obligarse: y 
contratar, a quienes por haberme exhibido. sus 
respectivos documentos de identidad de conocer 
DOY FE.- Bien instruidos del objeto y' resultado 
que produce la presente Escritura Pública, a/ 

  

     
    

    

proceden con entera: y completa voluntad y<sin, 
presión de ninguna naturaleza, pára su| 

otorgamiento me presentan la minuta que es del 
tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: _Sírvaso: 
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| 'heorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas q. cargo, una en la cual consten las capitulaciones + ? matrimoniales expresadas a continuación. E + PARTE- Celebran la presente capitulación 3  matrimomal CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA * LARREA y ROMINA ELIZABETH CARRION ¡ 7 ONOFRE, cada uno por sus Propios derechos... * SEGUNDO: OBJETO DE Las ( (O: ? MATRIMONIALES.- Los comparecientes a este 10 acto son, entre sí, esposos, ya que contrajeron 1 matrimonio civil, ante el Delegado del Registro Civ] 12 de esta ciudad » Según consta en la partida de 12 matrimomo que se adjunta a la presente escritura 14 pública y por tal motivo, en uso de la facultad prevista 15. en el Articulo Ciento cincuenta y uno reformado del 1e Código Civil, celebran las presentes capitulaciones 17 matrimoniales, para lo cual exponen su respectiva I8 situación — patrimonial. TERCERA.- — Los 19 comparecientes declaran que no tienen bienes en 20 común dentro de la sociedad conyugal formada por 21 ellos, y, que han resuelto desde esta fecha en adelante 7 no conformar sociedad conyugal de bienes entre 23 ambos, y que en ellos mantendrán — vinculo 24 matrimonial formado. Y Entonces, podrán ejercer en 25 Un futuro su derecho a modificar este régimen, 24 conforme lo prevé el Articulo Ciento cincuenta y cinco 27 reformado del Código Civil.- Pedimos al señor Notario 3% que se sirva: otorgarnos los testimonios que sean 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 0019185 ¿e 
ión General de Registro Guil, idantiicacion y Cedulación CA 

ERTIFICADO DE MATRIMONIO 

¿ue con número de tegiso de inserpcón, M-330-000073-37 en ECUADOR, provincia de 
anton GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 27 DE MARZO DE 2010 esta 

de matinonio de 

ES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA LARREA , nacido, 
prouncia de GUAYAS cantón GUAYAQUIL. parroquia BOLIVAR ISAGRARIO/ el 22 DE 

DE 1887 de nacionaliad ECUATORIANA ce protesióniocupación ESTUDIANTE con 
ls No 0820416575 Comesiado en DOLORES SUCRE 211 ENTRE MARACAIBO Y EL. 

estado cil SOLTERO hjo de CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA ROMO y TERESA DE 
DIAZ. 

Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. ROMINA ELIZABETH CARRION ONOFRE acia en. 
provincia de GUAYAS cartón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR ISAGRARIO! el 27 DE 

1990 de nacionaldad ECUATORIANA de profesióniccupacón ESTUDIANTE con 
No 0918272157 comictiada en URB. EL RIO VILLA 70 VIA SAMBORONDON, de estado 

ha de LUIS ALFREDO CARRION ALVAREZ y MARIA AUXILIADORA ONOFRE TOLEDO. 

ergo ESA A



  

  

  

Zambrano 

mi H= Matrimonio — respec HASTA AQUÍ LA 
2 MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA 
3 A ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE SURTA 
+ LOS EFECTOS DE LEY.- Leída que les fue la 
3 presente a los otorgantes, en alta y clara voz, de 
$ principio a fin, estos la aprueban en todas sus 
7 partes, se afirman y ratifican, firmando en unidad 
3 de acto conmigo el Notario DE TODO LO CUAL 
» DOYFE,- 87 

    
        

CARLOS HUMBERTO CHIRIBOGA LARREA 
C.C. * 092041657-5 C.V. * 104-0061 

Ss A 

'INA ELIZABETH CARRIÓN ONOFRE 
C.C. + 091527215-7 CV. 4 064-0143 

REFÚBLICADEL ECUADOR 

JP da 
WDr. 5. Ivole Zunta Zambrano Hora VGESMO INTO DÉ GUAYAC: 

3% CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO. 26 EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL ay VENTINUEVE DENOVEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE - Ñ 
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